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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso la presente solicitud de interrogatorio como 

prueba extraprocesal, informándole que fue inadmitida por auto del 16 de mayo 

del 2023 se inadmitió por defectos formales los cuales fueron subsanados 

oportunamente. Ordene. 

 

Santa Marta, Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, Primero (1) de Junio de dos mil veintitrés (2023).  

   
La sociedad TRACTOCAT MECANICA S.A.S. con NIT 901.479.252-4, 

representada legalmente por JOSE DANIEL BURBANO POPAYAN con 
C.C.1.089.076.397, a través de apoderado judicial, presentó solicitud de 

interrogatorio de   parte   como   prueba extraprocesal, para que sea escuchado el 
señor JUAN MANUEL GOMEZ MEJIA con C.C. 79.484.661 como representante 

legal de la sociedad INTERASEO S.A.S. E.S.P. con NIT. 819.000.939-1. 

 
Mediante auto del 16 de mayo de 2023, se inadmitió por defectos formales, y se 

concedió el término de 5 días para que el solicitante subsane los defectos anotados. 
  

El solicitante presentó oportunamente memorial de subsanación, por lo que 
cumplido con los requisitos de Ley, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Escúchese en interrogatorio de parte como prueba extraprocesal al 

señor JUAN MANUEL GOMEZ MEJIA con C.C. 79.484.661    en   su   calidad de 
representante legal de   INTERASEO S.A.S. E.S.P. con NIT. 819.000.939-1, el día 
viernes once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 
nueve (9:00) de la mañana.  

 
 



Proceso: Prueba extraprocesal 

Rad. 2023.00325.00 

Solicitante: TRACTOCAT MECANICA S.A.S. con NIT 901.479.252-4 

Convocado: INTERASEO S.A.S. E.S.P. con NIT. 819.000.939-1 

 

2 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 043 de fecha de 2 de junio 
de 2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 
 
 

                
 

 

SEGUNDO: Notifíqueseles personalmente este auto al citados al tenor del art. 200 
del C.G.P. 

 

TERCERO: Atendiendo lo reglado en el artículo 107 del Código General del 
Proceso y lo establecido en el artículo 7 de la ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del 

Acuerdo PCSJA20 –11567 del 5 de Junio de 2020, la audiencia será realizada en 
forma virtual por medio de la aplicación. Lifesize, herramienta habilitada por el 

Consejo Superior de la Judicatura para cumplir con tal labor. Las partes y 
apoderados deberán conectarse con 15 minutos de antelación a través de link que 

enviará el despacho y cualquier solicitud debe ser realizada través del correo 
institucional de este juzgado. 
 

CUARTO: Téngase al Dr. ROBERTO ELIAS QUINTERO HOYOS con C.C. 

16.355.949 y T.P. No. 72.132 del C.S. de la Judicatura., como apoderado del 
solicitante con las mismas facultades otorgadas en memorial-poder.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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